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Prologo del autor

Hace ya más de una década que he incursionado en la 
temática de la prevención del Lavado de Activos y financia-
ción del Terrorismo desde distintos ámbitos. 

En mi ejercicio profesional y académico he profundizado 
en diversos aspectos vinculados al sistema y me he percatado 
de la existencia de un divorcio entre los aspectos normativos, 
políticos y sociales del mismo.

Si bien la intención inicial de la explicitada lucha contra 
el narcotráfico y el Financiamiento al Terrorismo gozaba de 
legitimidad en lo social, la práctica del sistema ha seducido y 
provocado avances normativos no tan legítimos ni seductores. 

En lo normativo existe una clara intención de adecua-
ción de las normas internas a las recomendaciones interna-
cionales. Estas circunstancias han llevado al dictado de nume-
rosas normas con defectos, con una inadecuada coordinación 
entre ellas, un alcance subjetivo totalmente hipertrofiado y sin 
una adecuada reflexión sobre los objetivos país.

A nivel social, los ciudadanos a los que van dirigidas las 
normas se notan preocupados por la tensión que genera el 
sistema impuesto frente al ejercicio efectivo de los derechos 
humanos fundamentales tales como la libertad, el derecho al 
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trabajo, a la privacidad, al secreto, entre otros y su legitimidad. 
Son frecuente las preguntas: ¿Por qué tengo que ser un inves-
tigador privado internacional? ¿Por qué debería ingresar a un 
programa de protección de testigos por solo desarrollar mi 
derecho al trabajo? ¿Por qué debo traicionar la confianza de 
mis clientes teniendo que reportar una operación supuesta-
mente sospechosa? ¿Cuál es la legitimidad del gobierno para 
interceptar llamadas, correos o cualquier tipo de comuni-
cación de las personas con el fundamento de castigar dura-
mente a una persona que ha cometido delitos que son consi-
derados -o no- aberrantes socialmente? ¿Por qué debo gastar 
mi dinero en mayores costos por una tarea que le corresponde 
cumplir al Estado?

En fin, el sistema es conflictivo, confuso y no se ha conso-
lidado aún con jurisprudencia judicial y administrativa clara 
al respecto. 

En ese escenario he publicado con anterioridad un primer 
volumen del libro “Lavado de Activos en Uruguay. Manual 
Teórico-Práctico de Lavado de Activos en Uruguay” donde he 
tratado de profundizar, de una forma amigable y coherente, en 
el sistema preventivo de Lavado de Activos y Financiamiento 
del Terrorismo uruguayo, para una fácil comprensión de la 
mayor cantidad posible de personas que de una u otra forma 
puedan vincularse en algún momento de su vida al mismo. 

Con posterioridad he publicado el libro “Debida Dili-
gencia en Uruguay” donde he desarrollado toda la regulación 
del Decreto Nro. 379/2018.

Asimismo, he intentado profundizar los contenidos, 
las opiniones y he intentado dar soluciones concretas a las 
dudas generalizadas que se presentan cotidianamente por los 
distintos operadores. 
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En esta obra ahondaré en el Lavado de Activos y la finan-
ciación del Terrorismo como procesos, así como a sus efectos 
sociales, económicos y culturales. 

Realizaré una recopilación de la normativa nacional e 
internacional que culminará en la nueva Ley Integral Nro. 
19.574 y la novel Ley Contra el Financiamiento del Terrorismo 
y Aplicación de Sanciones Financieras contra las Personas y 
Entidades Vinculadas al Terrorismo, su Financiamiento y la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva Nro. 19.749. 

También se señalará el sistema nacional previsto, con un 
análisis de las principales entidades del mismo, sus facultades 
y obligaciones. 

En una segunda parte de la obra, se analizará a los sujetos 
obligados del sistema, tanto los financieros como los no finan-
cieros, con un especial énfasis en estos últimos. 

En este aspecto, se delimitará el alcance objetivo y subje-
tivo de cada sector para intentar conciliar las previsiones de 
las nuevas normas con su interpretación jurídica. 

En la tercera parte de la obra se desarrollará el sistema de 
debida diligencia que deben adoptar los sujetos obligados, 
analizando el contenido concreto de cada elemento y su 
conciliación con la práctica de los mismos. 

Asimismo, ya en la cuarta parte de la obra se analizará el 
alcance, contenido y legalidad de las restantes obligaciones de 
los sujetos obligados, dispuestas tanto en la Ley Integral como 
en su Decreto Reglamentario. 

Por último, en la quinta parte, se desarrollará el sistema de 
responsabilidad de los sujetos obligados y sus derechos y obli-
gaciones respecto de los organismos de control. 



– 30 –

PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO EN URUGUAY

La obra abarca tanto la regulación legal como la adminis-
trativa. 

El dictado del Decreto Nro. 379/2018 ha tenido una 
influencia significativa sobre la regulación nacional. 

El mismo contiene 103 artículos distribuidos en catorce 
capítulos.

Los primeros veinte artículos están dedicados a la regla-
mentación general del sistema no financiero. 

Posteriormente la reglamentación tiene 8 capítulos que 
regulan por separado los distintos sectores de actividad, a 
saber: a) Casinos, b) inmobiliaria, c) abogados, escribanos, 
contadores y otras personas físicas o jurídicas que realicen 
determinadas actividades, d) Rematadores, e) comerciantes 
de antigüedades, obras de arte, y metales y piedras preciosas, 
f ) Zonas Francas, g) proveedores de servicios y h) organiza-
ciones sin fines de lucro.

El Decreto interpreta y regula obligaciones existentes en 
la Ley Integral e innova -con dudosa legalidad- sobre otros 
aspectos no regulado por la norma. 

En base a ello, me pareció conveniente realizar un análisis 
técnico coordinando las normas indicadas a efectos de que 
el sujeto sometido al sistema pueda ponderar los distintos 
aspectos -técnicos y prácticos- al momento de tomar deci-
siones sobre su actuación. 

De esta forma espero contribuir humildemente al estudio 
de este objeto de derecho tan novedoso y hacerlo un poco más 
comprensible para todos aquellos a quienes se les va a aplicar, 
en base a reflexiones sobre el texto de las normas e inquie-
tudes que surgen del constante vínculo con los sujetos obli-
gados y personas vinculadas al sistema.
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